
Verbal 

Radicado 680013103006 2021 – 00274 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante y que obra en el archivo digital No. 111, 

se ordena la entrega del bien mueble objeto de restitución dentro de las presentes diligencias que se 

encuentra en la calle 2 A No.3-28 Zona Industrial de Chimitá del Municipio de Girón o en la que en su 

oportunidad informe el demandante. Comuníquese al comisionado conforme se dispuso en la sentencia 

aquí proferida. 

NOTIFIQUESE 
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